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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá, D.C., quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2020-00400 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  EDIFICIO PARQUE PASADENA P.H. 

DEMANDADA:  SANDRA MILENA MONTOYA RODRÍGUEZ 

 

Se concede, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto 
oportunamente por la parte demandante contra la sentencia proferida el 21 de 
noviembre de 2022.  

 
En firme este auto, remítase el expediente vía electrónica al Tribunal Superior 

de Bogotá, D.C. -Sala Civil -. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

       JUEZ 
         

 
NA 
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